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R E SO LU C IÓ N  No. 0 8 NOV. 2017
POR M EDIO  DE LA C U A L SE A D JU D IC A  EL P R O C ES O  DE SE LE C C IÓ N  A B R E V IA D A  POR 
SU BASTA IN V ER SA No. S I-O G R D -002-2017 C U Y O  O B JE TO  ES: A D Q U IS IC IO N  DE 
M O NTACA RG A E LE C TR IC O  PA RA EL FU N C IO N A M IE N TO  Y P U ESTA  EN M A R C H A  DEL 
CENTRO  LO G IS T IC O  DE M A G A N G U E BO LIVAR .

EL JEFE DE G E STIÓ N  DEL R IESG O  DE D E SASTR ES DEL D E P A R TA M E N TO  DE 
BO LIVAR (E), En uso de sus com petencias legales, especia lm ente  las a tribu idas por la ley 
80 de 1993, la ley 1150 de 2007, decre to  1082 de 2015 y decreto  809 de 2017, y dem ás 
normas que lo com pilen o reg lam enten y

Que el departam ento de B o lívar por m edio de la O fic ina de G estión del R iesgo, defin ió  la 
necesidad de A D Q U IS IC IO N  DE M O N TA C A R G A  E L E C TR IC O  PARA EL 
FU N CIO N AM IENTO  Y  P U ESTA  EN M A R C H A  DEL C E N TR O  LO G IS T IC O  DE M AG ANG UE  
BOLIVAR., con un p resupuesto  oficial estim ado de C IE N TO  C U A R E N TA  M ILLO N ES DE 
PESOS ($ 140.000.000.oo) IVA  INC LUIDO .

Que para de term inar la necesidad descrita  el D epartam ento de Bo lívar desarro lló  estudios 
previos y del sector, encam inado a de term inar la conveniencia y oportun idad de la contratación 
desde el ám bito ju ríd ico , técn ico  y económ ico, estud ios rea lizados conform e a la ley 80 de 
1993, 1150 de 2007, D ecreto 1510 de 2013 com pilado por el D ecreto 1082 de 2015.

Que el D epartam ento de Bolívar asum irá  los costos de esta con tra tación  los cuales se 
encuentran am parados por el C ertificado de D isponib ilidad P resupuesta l No. 930 de 2017 
expedidos por la D irección de P resupuesto  Departam enta l.

Que el proceso se ade lan tó  por la m odalidad de se lección abreviada para la adquis ic ión de 
bienes y servic ios de ca racte rísticas técn icas un iform es por subasta  inversa presencial, 
definida en el literal a) del num eral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, y artículos 
2.2.1.2 .1.2 .2 al 2 .2 .1 .2 .1 .2 .5  del Decreto com pila torio  1082 de 2015.

Que los docum entos co rrespond ien te  al aviso de convocatoria , proyecto  de pliego de 
condiciones, anális is de l sector, estud ios previos, el día 04 de O ctubre de 2017 fueron 
publicados en el porta l de contra tación secop, dando tras lado para presen tar observaciones 
hasta el día 11 de O ctubre  de 2017, dentro de los cuales no se presentaron observaciones al 
proceso.

Que el día 09 de octubre  de 2017, revisado el correo del proceso 
cdgrd .bo liva r@ gestionde lriesgo .gov.co y la co rrespondencia  a llegada al proceso, se 
presentaron so lic itudes de lim itación del proceso a M ypym es con dom ic ilio  en el Departam ento 
de Bolívar, por parte de: D istribu idora de P roductos y S ervic ios D IS PR O  S.A.S, identificado 
con Nit. 806.006.084-1, F iladelfia  G roup S .A .S  identificada con NIT. 900696906-9  y la em presa 
TECO M S C O R P O R A TIO N S  S.A .S  identificada con NIT. 900.939.200-2 .

Que de conform idad a lo estipu lado en el artícu lo 2 .2 .1 .2 .4 .2 .2  del D ecreto 1082 de 2015, el 
presente proceso de se lección se lim itará a M IPYM ES ten iendo en cuenta que la cuantía logra 
su pe ra rlos  ciento  ve in tic inco  mil dó lares am ericanos (US $125.000) liqu idados con la tasa de 
cam bio del M in isterio  de Com ercio, Industria y Turism o. NOTA: de conform idad a las 
defin ic iones conten idas en el artícu lo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, en tiéndase por 
M IPYM E para e! presente proceso de contratación, las m icro, pequeñas y m edianas em presas, 
las cuales a su vez se encuentran  de lim itadas por el artícu lo  2o de la Ley 590 de 2000, 
m odificado por el artícu lo  2 de la Ley 905 de 2004, artícu lo 75 de la ley 1151 de 2007 y artículo 
^3 de la Ley 1450 de 2011

C O N SID E R A N D O :

mailto:cdgrd.bolivar@gestiondelriesgo.gov.co
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R E SO LU C IÓ N  No. 1 0 1 7 NOV. 2017
POR M EDIO  DE LA C U A L SE A D JU D IC A  EL P R O C ES O  DE S E LE C C IÓ N  A B R E V IA D A  POR 
SU BASTA IN V ER SA No. S I-O G R D -002-2017 C UYO  O B JE TO  ES: A D Q U IS IC IO N  DE 
M O NTACA RG A E LE C TR IC O  PARA EL FU N C IO N A M IE N TO  Y  PU ESTA  EN M A R C H A  DEL  
CENTRO  LO G IS T IC O  DE M A G A N G U E BO LIVAR .

Que por m edio de la reso luc ión 892 del 12 de O ctubre de 2017, se ordenó la apertura del 
proceso S I-O G R D -002-2017 C U Y O  O B JETO  ES: A D Q U IS IC IO N  DE M O N TA C A R G A  
ELECTRICO  PA RA EL FU N C IO N A M IE N TO  Y  PU ESTA  EN M A R C H A  DEL CENTRO  
LO G ISTICO  DE M A G A N G U E  B O LIVA R  y adem ás fue ron  pub licados los p liegos definitivos 
del proceso.

Que no se presentaron observac iones al pliego defin itivo, ni a los dem ás docum entos del 
proceso.

Q ue por m edio de la reso luc ión 893 del 12 de O ctubre, de 2017, se designó EL CO M ITÉ 
EVALUADO R DEL PR O C E S O  No. S I-O G R D -002-2017, in tegrado de la s igu ien te  m anera: 
CO M ITÉ E V A LU A D O R  JU R ÍD IC O  un (01) A sesor Juríd icos E xternos de la O fic ina Asesora 
Jurídica, C O M ITÉ E V A LU A D O R  F IN A N C IE R O  Un (01) A sesor F inanc iero  Externo de la 
O ficina A sesora Juríd ica , C O M ITÉ  E V A LU A D O R  TÉ C N IC O : Un (01) pro fesiona l externo de la 
O ficina de G estión del R iesgo de Desastres.

Que dentro del te rm inó  es tab lecido en el cronogram a, el día 19 de O ctubre  de 2017 a la 8:00 
Am, se realizó el c ie rre  del proceso, en donde se a llegó una propuesta  presentada por 
F ILADELFIA  G R O U P  S.A.S, tal y com o consta en el acta de cierre.

Que dentro del té rm ino  del cronogram a se realizó la eva luación juríd ica , técn ica  y financiera 
de la propuesta presentada, dando com o conso lidado el s iguiente:

C oncepto C riterio
Jurídico S ubsanar
Técnico C um ple
Financiero C um ple

Q ue dentro del té rm ino  del tras lado  de la eva luación y para subsanación, el proponente 
FILADELFIA  G R O U P  S.A .S , aportó la subsanación so lic itada en el in form e juríd ico , quedando 
com o oferente ún ico habilitado.

Que por razones del e je rc ic io  de sus func iones com o Jefe de O fic ina de G estión del R iesgo 
(e), y del cargo titu lar, no se pudieron rea lizar en las fechas estipu ladas en el cronogram a 
inicial, el acto de apertu ra  del sobre económ ico, razón por la cual se exp id ie ron 03 de Adendas 
en donde se m odificó  la fecha  de esta diligencia, la cual se rea lizó el día m iércoles 08 de 
Noviem bre de 2017.

Que en d iligencia  del 08 de noviem bre de 2017, se rea lizó  la apertu ra  y verificac ión del sobre 
económ ico, el cual cum plía  con los crite rios financie ros y de presupuesto, razón por la cual el 
com ité eva luador recom endó ad jud ica r el proceso al único proponente  habilitado.

Que atendiendo a lo d ispuesto  en el num era l 5 del A rtícu lo  2 .2 .1 .2 .1 .2 .2  del D ecreto 1082 de 
2015, la entidad ad jud icará  el contra to  al proponente  habilitado, s iem pre  que su oferta sea 
igual o in fe rio r al p resupuesto  ofic ia l caso en el cual no hay luga r a subasta  inversa. Previa 
verificación de aritm ética  de la p ropuesta  económ ica del ún ico o fe ren te  habilitado, cuya 
propuesta económ ica fue de $ 139.999.000 (C IE N TO  T R E IN TA  Y  N UEVE M ILLO NES  
NO VECIENTO S N O V E N TA  Y  N UEVE M IL PESO S)

Que en atención a lo an terior, el com ité eva luador recom endó al Je fe de la O fic ina de G estión 
idel R iesgo (e) la ad jud icación  del contra to  resu ltado del proceso S I-O G R D -002-2017, cuyo 
robjeto es: A D Q U IS IC IO N  DE M O N TA C A R G A  ELEC TR IC O  PARA EL FU N C IO N A M IE N TO  Y
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RESO LU C IÓ N  No, 1017
POR M EDIO  DE LA C U A L SE A D JU D IC A  EL P R O C ES O  DE SE LEC C IÓ N  A B R E V IA D A  POR 
SU BASTA IN VER SA No. S I-O G R D -002-2017 C U Y O  O B JE TO  ES: A D Q U IS IC IO N  DE 
M O NTACA RG A ELEC TR IC O  PA RA EL FU N C IO N A M IE N TO  Y  P U E S TA  EN M A R C H A  DEL 
CENTRO  LO G IST IC O  DE M A G A N G U E BO LIVAR.
PUESTA EN M A R C H A  DEL C E N TR O  LO G ISTIC O  DE M A G A N G U E BO LIVA R , a la em presa 
FILAD ELFIA  G R O U P  S.A.S, identificada con nit 900.696.906-9 , representada por EFRAIN 
G O N ZALEZ PADILLA, iden tificado con cédula de c iudadanía  No. 9 .090.767

En m érito a lo expuesto, El Je fe de la O fic ina de G estión del R iesgo (e) del D epartam ento de 
Bolívar.

RESUELVE:

A RTICULO  PR IM ERO ; A d jud ica r a la em presa F ILAD E LFIA  G R O U P  S.A.S, identificada con 
nit 900.696.906-9, rep resentada por EFRAIN  G O N ZA LE Z PADILLA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 9 .090.767, el contra to  derivado del proceso de se lección No. S I-O G R D- 
001-2017, cuyo ob je to  es A D Q U IS IC IO N  DE M O N TA C A R G A S E LE C TR IC O  PA RA EL 
FU N C IO N A M IE N TO  Y  P U ESTA  EN M A R C H A  DEL C E N TR O  LO G IS T IC O  DE M AG ANG UE  
BOLIVAR, cuyo va lo r o fertado es de $ 139.999.000 (C IE N TO  T R E IN TA  Y  NUEVE  
M ILLONES N O V E C IE N TO S  N O VEN TA  Y  NUEVE MIL PESOS).

Parágrafo: La presente  resolución se notifica en audiencia.

A RTICULO  SE G U N D O : En té rm inos de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
1510 de 2013, com pilado  por el D ecreto  1082 de 2015, el acto de ad jud icac ión  es irrevocable 
y obliga a la en tidad y al ad jud icata rio . Dese C um plim ien to  al artícu lo  9 de la Ley 1150 de 2007, 
la cual textua lm ente  reza: ( ...)  El acto de ad judicación es irrevocable  y ob liga a la en tidad y al 
adjudicatario. No obstan te  lo anterior, si dentro del plazo com prend ido  en tre  la ad judicación 
del contrato y la suscripc ión  del m ism o, sobrev iene una inhabilidad o incom patib ilidad o si se 
dem uestra que el acto se ob tuvo po r m edios ilegales, este  podrá se r revocado, caso en el cual, 
la entidad podrá ap lica r lo previsto  en el inciso fina l del num era l 12 del artícu lo  30 de la Ley 80 
de 1993.

Parágrafo: Contra la decis ión de ad judicación del artícu lo p rim ero de la presente  Resolución, 
no procede recurso a lguno por la vía gubernativa  conform e lo estab lece  el parágra fo  1o del 
artículo 77 de la Ley 80 de 1993.

A RTICULO  TE R C ER O : P ublíquese el presente A cto  A dm in is tra tivo  en la página 
w w w .co lom biacom pra .gov.co

08 NOV. 2017
Dado en Turbaco, Bolívar, a los

R ED O N D O  CASTI LLÍ
fe O fic ina de G estión del R iesgp (e) 

D epartam ento de Bolívar

Proyecto. F Cumplido

http://www.colombiacompra.gov.co

